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San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México
20 de mayo de 2021

Acción urgente No. 5

Alto a la criminalización de la protesta social contra estudiantes de la Escuela Normal
Rural “Mactumatzá”

 Riesgo de vinculación a proceso y prisión preventiva oficiosa. 
 El Estado mexicano debe garantizar el acceso a la educación.

El Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas (Frayba) ha recibido información
por parte de las alumnas y alumnos de la Escuela Normal Rural “Mactumatzá” y sus familiares,
que el 18 de mayo de 2021, se encontraban repartiendo volantes a la altura de la caseta de
cobro de la carretera Chiapa de Corzo - San Cristóbal de Las Casas, cuando  policías de la
Secretaria  de  Seguridad  Pública  del  Estado,  efectuaron  un  operativo  de  desalojo  con  uso
excesivo  de la  fuerza  pública.  Este  mismo hecho se  repitió  en  el  tramo conocido como La
Pochota y en el Libramiento Norte Poniente en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez. En el operativo
fueron detenidos 74 mujeres y 21 hombres, quienes fueron trasladados a la Fiscal General del
Estado (FGE).

En la FGE se les impidió la comunicación con sus familiares. Fue hasta el día 19 de mayo de
2021, que la Comisión Estatal de Derechos Humanos en compañía de sus familiares tuvieron
acceso y documentaron de las lesiones de los estudiantes, durante la privación arbitraria de la
libertad y en su permanencia en la FGE,  posteriormente no se les permitió volver a verlos.
Durante la noche de este mismo día fueron trasladados al Centro Estatal de Reinserción Social
para  Sentenciados No.  14,  El  Amate,  sin  que los  familiares  recibieran información sobre  la
situación jurídica de los estudiantes. 

Posterior a la detención  se instaló una mesa dialogo con la Secretaría General de Gobierno
quienes han condicionado la libertad de las y los alumnos a cambio de no volver a realizar
ninguna manifestación ni emitir crítica al gobierno.

Desde hace varios días, las alumnas y alumnos han realizando diversas movilizaciones en la
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, exigiendo demandas educativas, entre ellas que el examen
de  ingreso  se  realice de  manera  presencial  y  no  vía  internet, cumpliendo  con  las  normas
sanitarias  frente  a  la  pandemia,  debido  a  que  la  mayoría  de  los  aspirantes  provienen  de
comunidades rurales sin acceso a equipo de computo e internet.

El Frayba manifiesta su preocupación debido al uso excesivo de la fuerza pública y la aplicación
de  diversos delitos como Motín, Pandillerismo, Robo con Violencia, Daños y Ataques a la Vías
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de Comunicación para criminalizar el derecho a la libertad de manifestación. Recordamos que la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado su preocupación por el uso del
derecho penal como mecanismo de criminalización de la libre manifestación, señalando además
que los  cortes  de  ruta,  el  copamiento  del  espacio  público,  e  incluso  los  disturbios  que  se
puedan  presentar  en   las   protestas   sociales,   pueden   generar   molestias   o   incluso
daños   que   es   necesario  prevenir  y  reparar.  Sin  embargo,  los  límites  desproporcionados
de  la protesta,  en  particular  cuando  se  trata  de  grupos  que  no  tienen  otra  forma  de
expresarse  públicamente,  comprometen  seriamente  el  derecho  a  la  libertad  de  expresión.1 

Las y los alumnos detenidos se encuentran en espera de la audiencia de vinculación a proceso,
en  donde  el  Juez  determinará  si  existen  elementos  para  someterlos  a  un  proceso  penal
corriendo el riesgo de la prisión preventiva oficiosa que los mantenga privados ilegalmente de la
libertad,  por  lo  que  exigimos  al  poder  judicial  del  estado  la  liberación inmediata  de  los
estudiantes a fin de que no se continúe criminalizando su ejercicio a la libre manifestación. 

Exigimos además al Estado mexicano garantizar la vida, integridad y seguridad personal de las
74 mujeres  y 21  hombres estudiantes detenidos y se  investigue las violaciones a  derechos
humanos cometidas en su contra. 

Hacemos un llamado a la solidaridad  nacional e  internacional para que firmen esta acción
urgente disponible en la página www.frayba.org.mx y escriban a las autoridades mexicanas a fin
de evitar violaciones a derechos humanos contra los estudiantes.

Lic. Andrés Manuel López Obrador. Presidente Constitucional de México. Palacio Nacional-Plaza
de la Constitución s/n. Patio de Honor - 2° Piso. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. Cd. de
México  CP:  06066.Fax.  (+52)  55  5093-4800,  55  5093-5300  Exts.  4103/4882.800-080-1127
Atención  Ciudadana.  Correo:  amlo@presidencia.gob.mx  y  gobmx@funcionpublica.gob.mx
Twitter: @lopezobrador_

Lic. Olga Sánchez Cordero. Secretaria de Gobernación de México. Bucareli 99, Edificio Cobian.
1er. piso. Col. Juárez. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P.06600. Fax: (+52) 55
5093 34 14. Correo: secretario@segob.gob.mx Twitter: @M_OlgaSCordero

Lic. Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez. Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y
Migración. Bucareli  99, Edificio Cobian. 1er. piso. Col. Juárez. Delegación Cuauhtémoc. C.P.
06600.  Ciudad  de  México.    Fax:    (+52)    55    5128-0000    Ext.    33077.  Correo:
ajencinas@segob.gob.mx y projasm@segob.gob.mx Twiter: @A_Encinas_R

Lic.  Rosario  Piedra  Ibarra.  Presidente  de  la  Comisión  Nacional  de  Derechos  Humanos.
Edificio“Héctor Fix Zamudio”, Blvd. Adolfo López Mateos 1922,  6°piso. Col. Tlacopac San Ángel.

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos; Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores 
de derechos humanos, 2015. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf


Delegación Álvaro   Obregón.   Ciudad   de   México.   C.P.   01040.   Fax:   (+52)   0155   36   68
07   67. Correo: correo@cndh.org.mx Twitter: @CNDH.

Lic. Rutilio Escandón Cadenas. Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas. Palacio de
Gobierno del Estado de Chiapas, 1er Piso Av. Central y Primera Oriente, Colonia Centro, C.P.
29009.Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México. Fax: +52 961 61 88088, + 52 961 6188056; Extensión
21120.21122. Correo: secparticular@chiapas.gob.mx Twitter: @RutilioEscandon

Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.   Secretaria   General   de   Gobierno   en   Chiapas.   Palacio
de Gobierno, 2o. Piso, Centro C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Conmutador: (961) 61 8
7460 Ext. 20003. Correo: secretariaparticular.sgg@gmail.com

Lic. Juan José Zepeda Bermúdez. Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
Avenida 1 Sur Oriente S/N, Edificio Plaza, 3er y 4to piso, Barrio San Roque C.P. 29000 Tuxtla
Gutiérrez, Chiapas. Conmutador: (961) 602 89 80; 961-60289-81 Ext. 206; Lada sin costo 01800-
55-282-42 Fax:(961) 60 2 57 84. Correo: presidencia@cedh-chiapas.org
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